
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO No. 11001-33-35-029-2022-00304-00 

DEMANDANTE: LUZ STELLA PEDRAZA GÓMEZ 

DEMANDADO: CÁMARA DE REPRESENTANTES  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Efectuado el análisis del libelo introductorio, el Despacho considera necesario 

INADMITIR la presente demanda y conceder para su subsanación el término de diez 

(10) días, teniendo en cuenta las siguientes falencias: 

 

1. Allegue constancia de notificación del Oficio No. D.P. 4.1.1877-20 de fecha 16 

de octubre de 2020, (acto demandado), por medio del cual se dio respuesta a 

la solicitud de reliquidación retroactiva de las cesantías.  (Numeral 1º del art 166 

del C.P.A.C.A.). 

2. Aclare en qué fecha la señora Luz Stella Pedraza Gómez, dejó de laborar en la 

entidad demandada, como quiera que en la respuesta dada en oficio No. D.P. 

4.1.2184-20 del 14 de diciembre de 2020, obrante a folio 17 del archivo 

“02Anexos”, refiere que “la respuesta va dirigida a la situación manifestada 

tanto para los funcionarios cómo a la Sra. Luz Stella Jaimes Pico, en calidad 

de ex funcionaria”, para lo cual se requiere que allegué certificación laboral 

reciente, o en su defecto, emitida por posterioridad a la fecha de radicación de 

la demanda, esto es, del día 10 de junio de 2021.  
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3. Asimismo, informe si desde la vinculación a la entidad demandada, a la fecha, 

la señora Luz Stella Jaimes Pico, ha realizado retiros parciales de las cesantías.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por LUZ STELLA PEDRAZA 

GÓMEZ, en contra de la CÁMARA DE REPRESENTANTES, la cual deberá ser 

subsanada dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto, teniendo en cuenta las falencias aquí anotadas. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anteriormente indicado, reingrese el expediente al 

Despacho para continuar con lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.- 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 30 de SEPTIEMBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  gaherve@hotmail.com  

 


